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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON AMBATO 
Fundada en el año de 1869 

Dr. LUIS EDUARDO RIOFRIO PRADO 
ABOGADO - NOTARIO 

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS ESCRIBANOS: TOMAS ELIAS BRAVO Y 

JUAN AURELIO SANCHEZ Y DEL NOTARIO FELIX ANGEL GRANJA 
  

  

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITUBA 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUYOS 

  

  

/ 160.000, 00 ANTER 1CR | Cuantía 5 89054000300 “AUMENTO 

11050+000,00 ACTUAL   ii     de 1988. '               — 

(£163169 1596156555575 
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- En la ciudad de, Ambato, | 

CN Capital "de la” ProYincia___ 

E ública | 
  

del Equador, hoy gía VISRNER > 
  

q : o . ta y ocho Ante mí Doctor. 

  

DOS. DE - DIC IEMBRE 
Te .     PONSA DA 1867 

] PR de míl novecientos ochen- 
— =—+* . 

  

Luís Eduardo Riofrío Prado, Notario. Público de este Can ET   
ong octavio lanos Lozada_,de anto vecindario, mayores 

tón y los testigos señores Oswaldo Enrique Maybrga y 

de edad e idóneos, com   

  

  

  

este Registro; el: compareciente es ecuatoriano,mayor 
  

de edad, domiciliado en esta ciudad,:capáz según la Leyl, 

a quién como a los testigos dé conocerle doy fé3 y me |   
  

presenta una, minuta, para que sea elevada a, escritura _ 

pública, la: misma que és del' tenor literal alguienter=. 

— IBRÑOR NOTARIOS BA roptates'do onositaras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una'de: AUMENTO | 

| | 0 1 
DE CAPITAL Y: REFORMA DE ESTATUTOS, de má combhafá de 

| 
Responsabilidad limitada, al: tenor de las cláusulas que 
  

constan a continuación: PRIMERA 32:+C:00MPAR E- 

     CIENTE.- 
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acredita mediante el nombramiento debidamente inscrito 
  

que se agrega: como documento habilitante, El geñor 
  

  

  

    

TEC:EDENTES,.,-UNO .- liediante escritura   
Notario Público del Cantón Riobamba, se constituyó | 

la Compañía "TRANSPORTES CONDORAZO COMPAÑTA LIMITADA" . 

dicho documento fue inscrito en el regístro de la 
  

Propiedad del mismo Cantón, bajo el número diez (10Y 
  

el cuatro de Mayo de mil novecientos setenta y uno.- 
  

DOS.- Fedíante escritura pública otorgada el cinco d 

Julio de mil novecientos setenta y nueve, ante el 
  

Notario Segundo del Cantón Quito, la' Compañía aumentó 
  

su capital, reformó y eodificó sus estatutos y permit 
  

el ingreso de.nuevos socios; esta escritura fue ins- 
  

crita bajo el número tres seis uno, en el Registro 

de la Propiedad del Cantón Riobamba, el catorce de 
  

Noviembre de mil novecientos setenta y nueve. - TRE 
  

Durante la vida de la Compañía se han realizado cesí 
  

de participaciones, CUATRO ,- Le:Junta General 
    

e 

¡e 

      

16 

S.- z 

nes 

Extraordinaria de "TRANSPORTES CONDORAZO' COMPAÑIA LIMI- 

TADA", de veinte y uno de Octubre de mil. novecientos | 
  

ochenta y siete, resolvió: Uno.- AUMENTAR EL CAPITAL 
      

SOCIAL DE LA COMPAÑIA en la: suma de OCHOCIENTOS NOV 
  

TA 
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MIL SUCRES, «de modo que éste alcance la cantidad de UN 

MILLON . CINCUENTA MIL.SUCRES,.-'DoS+.- Mediando'la renun-i- 
=— ! 

_ cla expresa del derecho preferente por parte de los so-| 

  

..——QÍ0A8 LUIS.REDROBAN y PASCUAL TRIGOYEN, dicho dumento | 

será suscrito y pagado de la siguiente maneras Cada uno| 

de los socios suscribe en numerario sesenta ¡participas 

ciones de un míl sucres cada una, a-excepción ':de los 

  

  

  

P mencionados señores quienes suscriben cincuenta y cinco 

—-—participaciones,- Tres,--Se resuelve, además, que el paro 

l_.__ sea hecho en numerario, cincuenta por ciento a'la fecha 

y el restante cincuenta por cientó en el pldza de UN | 

AÑO.- Cuatro.- Reformar el estatuto social de lá Compañía 
  

____en lo correspondiente al artícuáo quinto, referente al | 

capital social.- Quínto,- Suprimír la cláusuid tsegunda 
  

de los estatutos, referente a la integración del capital 

__— —s00ia1,.- Todo en los términos del acta de Junta 'Ceneral| 

_de Socios de "TRANSPORTES CONDORAZO COMPAÑIA LIMITADA" 
  

__Gde veinte y uno de Octubré de mil novecientos ochenta 

y siete, cuyo texto es el siguiente: "ACTA DE   
  

JUNTA" GENERADO ODE: 080 0'1:1058 DE 

"TRANSPORTES -CONDORAZO., 00M | 
  

PAÑIA. DIMITADAS, - DB > ¿PUENTE > Y 
    

UNO: DE “OCTUBRE Doris Mo LIS: NOY E- 

CIRINTOS' OCHENTA — Y +>S ICE'ME .- En. 
| 

la ciudád de Riobamba, a los veinte y un dfas'del mes . 
' 
1 de Octubre de mil novecientos ochenta y siete, hallán- ¡ 

dose reunidos en la Sede Social:de la"Gdompañriíla la Terminal   Terrestre de dicha ciudad, los socios señores:.. LUIS 
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REDROBAN FLORES, JULIO CONTERO PAGUAY, IROPOLDO BORJA 

ALVAREZ, MARCO POLO. .MAYORGA, CUÁN IHI GOYA, JOSE QUISHTPE 
  

JORGE MOSQUERA, FAUSTO MAYORGA, JULIO. ALCUCER, BOLIVAR 
  

——— HUILCAPI, MARCO BUILCAPI, SEGUNDO COPO, JAIME RUIZ 

_ PASCUAL IRIGOYA y - EDGAR COPO SANCHEZ, cada uno de ellq 
  

propietario de diez participaciones de wil sucres cada 
  

una, a excepción de los señores LUIS REDROBAN FLORES 
  

Y PASCUAL IRIGOYA que tienen quinoe participafiones 
  

de un mil sucres cada una, Hallándose en dongecuencia 

presentes los socios que representan el ciento por 
  

ciento del capital social de la Compañía de CIENTO 

SESENTA MIL SUCRES, dividido en ciento sesenta parti- 
  

cipacioves de un mil sucres cada una, resuelyen cons- 
  

tituírse en Junta General Extraordinaria de Socios a 
  

efectos de tratar y resolver sobre los. siguientes asun 
  

tos: AUMENTO. DE. CAPITAL Y R_E=- 

FORMA DE ESTATUTOS DE LA 
  

COMPAÑIA .- Dirige la sesión el titular de la 
  

1 S : ú 

Secretario el Gerente señor SEGUNDO COPO FIALLOS. El 
  

o.  geñor Presidente explicó a los socios que por haberse 

introducido una reforma a la Ley de Compañías, el capi 
  

tal mínimo actual de las Compañíás de responsabilidad. 

. limitada es de SETECIENTOS MIL SUCRES, habiéndose con+ 
  

cedido a las empresas que tienen un capital duferior 
      
(8 6sa cantidad hasta el treinta y 

afoo en curso, como plazo para que procedan a aumenttar 
    sus capitales de manera de alcanzar _los aínimos estas |   
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-..blecidosz en*consecuencia¿ siendo bate el cáno de nues- 

_ tra Compañía, dijo. el señor Presidente, es necesario 

3 o. 

6|. en general atraviesa dioho aumento de capital debería |: 

_ Yealízarse en numerario, pudiendo pagarse un éincuenta 

Y. -— por eiento y el restante cincuenta por: cientoilos soctob' 

.,- IS Dv 

  

  

_adoptar las correspondientes resoluciones. El señor Gerbn- 

_8 la empresa, por las dificultades económicas gue el palas 
  

  

  

lo pagarían en el piazo de un año. El socio señor JORGE 
  

_——-— fumento de capital'se nivele el número de varticipaciones 

__ cios señores: LUIS RED y PA AL IR n 

-MOSQUERA propuso que aprovechando la oportunidad del 

que cada uno tiene en la Compañila y proponé qué los so- 

su derecho de preferencia para suscribir el presente 
  

— —_Yresto de socios, El sooctlo señor JATME RUTZ:inátca que 

__€el aumento de capital se lo puede realizar por OCHOOIEN- 

_POS NOVENTA MIL SUCRES, mediante la euscripoción de ocho- 

aunento en-proporción a su capital actual, en favor del   
cientos noventa participaciones de un mil sucres cada 

| 
una, de las que a cada sobío coFresponderfáñ sesenta par= 

-— ticipaciones y a los socios IRIGOYEN Y REDROBAN, cin- | 

cuenta y cinco participaciones de un mil'sucreg cada" 

una.-. Toman la palabra. los señores LUIS. REDROBAN Y PAS= 
  

  

26 

27   
28 

GUAL TIRIGOYEN quienes indican 'que' renuncián expresamente 

a gu derecho preferente en el presente auménto!de capital. 

Someticda a consideración de los socios la propuesta, | 

luego de alfrunas deliberaciones, la Junta resolvió por 

  

unanimidad: a).- Aumentar el capital social de la Com- 
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la suma de OCHOCIE£NTOS NOVENTA MIL SUCRES, 'mediante 
  

la suscripción de ochocientos noventa nuevas pa 

ciones de. un mil sucres cada una, de modo que el cap 

  

     
social de la Compañía ascienda:a la suma úáe UN MILLON 

CINCUENTA MIL SUCRES, dividido en mil ciencuenta par 
  

ticipaciones de un mil sucres cada unaj b),- Mediand 
  

pa 
( 

la renuncia expresa'del derecho preferénté por parte. 

de los socios 1UIS RIDROBAN Y PASCUAL IRIGOYEN, el 
  

aumento acordado será suscrito y pagado de la siguien   

  
te manera: Caña 'uno de los socios suscribe.en numerar 

sesenta particinaciones de un «mil sucreg cada uno, 
  

o  €s decir SESENTA MIL SUCRES, a excepción de los men=— 

cionados señores REDROBAN E" IRIGOYEN, quienes suseri 
  

cincuenta y cinco participaciones de un mil sucres 

-——— scada una, es decir CINCUENTA-Y CINCO MIL SUCRES,- Se 

resuelve, además que el pago sea hecho en numerario   

de la siguiente manera: Cincuenta por ciento a la fed 
    

mediante depósitos de: cada socio. en la:cuenta de la 
  

Compañía y el resta 

  

  

plazo de-UN AÑO,- A continuación y como onsecuencia 
  

  del aumento resuelto, los socios aprobaron reformar 

    
  

te dirá: "ARTICULO QUINTO + DEL CAPITAL SOCIAL, - El | 
| 

_ TA MIL SUCRES dividido en cun mil cincuenta participa“ 
    __ ciones iguales, acumilativas e indiviéibles de un ; 

pañiía de CIENTO SESENTA MIL SUUXIES, dividido en ciento 

tal 

en 

ha, 

el artícuio quinto del estatuto social el que en adelan- 

_ eapitel social de la Compafifá es de - 
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  .Bucres_cada una, Los Certificados de Aportación serán 
| 

  

  

  

      

_ autorizados por las firmas del Presidente y del Gerente, 

3| este capital se encuentra Íntegramente suscrito y ha sídb 

4 pagado por los soejos de la siguiente maneras 

5| SOCIOS CAPITAL AGPUAL, y. AUMENTO 

6 ¡ LUI- N2_PA : : 2 

7 Yi -BEDROBAN.. 15-15000090-5 |: 

9 JULIO CONTERO :*_ 10 10,000,00 60 

7 PA IRIGOYEN' - 1%. 15,000j00- 02 68 _ | 
lorena BORJA 10 . 10,000,00. _.,.. 60 _ 

| 
11 MARCO POLO MAYORGA- 18 10.000,00 -+.*"__60_ 

  

  

    

  

  

    

  

      

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

JUAN-TRIGOYA__————-— 10: 1000008 60. 

13 JOSE -QUISHPE 10. 10,000,060 ! 60 

14 TORGE MOSQUERA, ——18—. 10,000,0a .- 60 

¡5 FAUSPO, MAYORGA 10 10,000,00 60 

16 JULIO ALGOGBR “10 10,000,708  * 60 

17 BOLIVAR HUILCAPI 10 10.000,00, : 66, 

18 | SEGUN-=DO_GOPQ 10 10,000,009 -: 60" 

19 JAIME“ RUT Z , e 

20 EDGAR COPO 10- 10.000,00 - 60: a 

21 | MARCO: HUILOAPI. - - 10 --: A 

22 SUMAN q 160 .: 160,000,00 - 890. 

23 AUMENTO A - 

2 VALOR... ¿PAGADO EN... o: «SALDO 

so pra -— NUMERARIO: Co o cuido 

26 . i -55,000,00 ' : 27.500500.- 27.300,00 

27 e. .:<  .6054000,00. 30.000,00. .., 304000 ¿00 

28 om... 990000500. ,. ,;274900409. .,.., 274500,00     
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AUMENTO 

VALOR lo PAGADO EN? > SALIDO 

- NUÉKERARIO: : 

o 60.000,00 30.000,00 30,000/00 

AO 60,000 00 30,000,000 30,000 ¿00 

60,000,00 _., 30,000,00 30,000 /00 

60,000,00 : 30.000,00 30.000¿00 

60.000,00 . 30.000,00 - 30.000 ¿00 

60.000,00 30.000,00 : 350,000 400 

60.000,00.» 30.000,00 30.000/00 

60.006,00 , 30.000,00 — 30.000,00 

A 60,000 00 .  , __30000,00 _____  30,000/00 

o 60,600,00 . 30,000,00 30,000 ¿00 

60.000,00 : 30,000,00 30,000 ¿00 

60.000,00 . 30.000,00 30Y000 joo 

SUMAN:  890.000,00 445,000,00 445,000 ¿oo 
  
  

Por último, todos los socios por unanimidad aprueban   

suprimir la cláusula segunda de. los estatutos, refere 34) 
  

te a la integración de capital,” Evacuado el trata-.   
miento de los asuntos para los que se constituyó esta 
  

Junta, la presidencia dispuso un receso para la reda   

o . o 

con los mismos asistentes, y leída que les fue el acta   

que gntecede los socios la aprobaron en todas sus   

partes, para constancia de lo cual la firmaron todos   

en unidad de acto.- (f),- LUIS REDROBAN FIORES,- Pre     . ———Asnto.= SEGUINDO COPO FIALLOS,- Gerente- Secretario,   - EDGAR COPO SANCHEZ¿- JULIO CONTERO PAGUAY,- LEOPCLDO   
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QUISHPE,-JORGE MOSQUERA. - FAUSTO MAYORGA,- JULIO AL- 

3 |... —COQER.- BOLIVAR HETLCAPI,- MARCO HUTLCAPT,-= JATME AIZo 

4| PASCUAL IRIGOYAI- TERCERA ; AUMENTO _ DE 
  

  
  

  

  

  

  

  

      
  

      
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
Y!  -guiente cuadros eos | 

| 

” 3 _CAPIFAL ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL 
195] TH 1 

| 219 | S 0-C IO NUMERO DE VALOR: + N% PARTICIP, | 

40% pARTICIP, o | 
14 A HE = 

p" LUIS REDROBAN __ 15  15,000709 55 _ 

22 | JULIO CONTERO * "+10 10.000,00 ' * 60. | 
| »3 | PASCUAL IRIGOYEN 15 15.000,00: 55 | 

. Ñ , | 

24 | LEOPOLDO BORJA - “-10 10.000,00  - 60 

. 25 | MARCO MAYORGA —- "10 10,000,00: 60. Ñ 

26 | JUAN- ÍRIGOYAN .10  10,000,00'' +-' 60 | 

27 | JOSE QUISHPE—-":«. -10 10.000,00 60 

28 | JORGE: MOSQUERA 10 10.000,00 60 , os 
  

A A A A 
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E CAPITAL 

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

CAPITAL ACTUAL AUMENTO D 

SOCIO , NUMERO DE VALOR NSPARTICTP, 

_ FAUSTO MAYORGA 10 10.000,00 60 

JULIO ALCOCER 10 10,000,00 60 

BOLIVAR HUILCAFI 10 10.000_00 60 

SEGUNDO COPO 10 10.000;00, 60 

JAIME RUIZ 10 10¿000,00 60 

EDGAR COPO 10 10,000,00 60 

MARCO HUILCAPI 10 10.000,00 60 

SUMAN: 160 - 160,000,00 800 

AUMENTO DE CAPITAL 

VALOR PAGADO EN SAJ,DO 

_ 55.000,00 27.500,00 27.500,90 

60,000,00 30,000,00 30.600,90 

o a 55,+000,00 27.500 ¿00 27.500,90 

60,000,00 30.000,00 30.000,00 

60.000,00 30.000,00 30.000,40 

A 60.000,00 30,000,00 30.000,90 

o 60.000,00 30.000,00 30,000,090 

60.000,00 -30,000,00 30,000,090   

  

  
  

  

  

  

          

o 60,000,00 ., 30.000,00 30000700 

60,000,009 30.000,00 so.o00do 

60.000,00 30.000,00 30.000,00 

60¿000,00 . 30,006 ,00 30000290 

604000 ,0p 30.000,00 30.000,00 

l 60.000,00 30.000,00 30,000,090 

445,000,00 445,000,90    .SUMAN:3_  __890,000,09 
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26 

27 

28 

ES 

___El compareciente declara que todos los socios son de 

    

- nacionalidad ecuntoriana,- Segundo.- R EF O BIMÁA «| 

_2.E ES : ins juuaent 
| 

_8e reforma A o ( Dto. at 0 ocia p 

_€n adedaente dirás SARTICULO QUINTOS DEL CAPITAL SOCIAL +   

«e 
  

bot 

  

   
sibles de un mil sucres ; 

- ada une, los certificados de áp-ortación aerán autoriza 

_Gdos por las firmas del Presidente y del Gerente. Este 
  

_ capital se encuentra Ínterramente 'suscrito y ha sido 

pagado por los socios de la siguiente manera: 
    

  

      A ' - GAPITAL ACTUAL: ' AUMENTO DÉ. 

o, o o CAPITAL 

_ SOGIO- + NUMBRO DE VALOR»: - N2 PARDICIP, 
  

  

  

  

  

  

  
  

    
o eo + 2, PARTICIP, CIN 

_JIUIS REDREBAN ——_. 15 15.000,08 55 

_ JULIO +CONTERO 10 10.000,08 60 

PASCUAL IRIGOYEN _.- 15 15,000,700 55 

LEOPOELDO BORJA 10 10.000,00 60 o 

_ MARCO :MAYORGA 40 10,000,090 — 60 _ 

JUAN IRIGOYAN . 10 10,000,009 60 

JOSE QUISHPE - 10 10,080,00 60 
  

  

PRA A 

  

  

    1 

FAUSTO MAYORGA 10 10.000 500. + 2.260 | 
| 

JULIO -ALCÓGER "3100"  10,000,00:- + éo' ¡ 

BOLIVAR HUILCAPI 10" ' '10,800¿00 ->60n i 

- SEGUNDO ' COPO _1o 10,000,006. "'* "60 
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CAPITAL: ACTUAL - AUMENTO * DE CAETRAD 

SOCIO N2 PARTICIP, VALOR N2 PARTICÍP, 

EDGAR COPO o 10 10,000,00 - 60 

- MARCO HUILCAPI 10 10.000,00 60 

SUMAN: 160 160,000,00 890 

AUMENTO: DE CAPITATD 

VALOR. PAGADO EN . .: SALDO 
NUMERARIO 

55.000,00 27.500,00 27.500,00 

o 60,000;,00 30.000,00 30.000,00 

55,000,00 27.600,00 27.500,00 

60,000,060 $0,000,00 30,000,00 

60,000,00 30.000,00 30.006,00 

60.000,00 30.000,00 30.000,00 

43 60.000,00 30.000,00 30,000,00 

o 60.007 an . 30.000,00 30,000,00 

Ñ 60,000,00 30,000,00 30.000,00: 

60,090,00 30,000,00 30,000,00 

_ 60.000,00 30,000,00 30,000,00 

60+000,09 30.000,00 -+304000400 

o 60,000,090 30,000,00 ¿30,000 00 

604060,00 30,000,00 _30,.000j00' *: 

60,000 ,00 30.000,00 30.000,00: 

SUMAN: 890.000,00 445,000,00 445.,000,00  : 

Tercero.- Se suprime la cláusula segunda de los esta“ 

tutos, referente a la integración del capital.- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento. 56       

 



  

R. del E. 

Doctor 
Luis Eduardo Riotrlo Prado 

ASOSADO-NOTARIO | 1.2... _ (£).- DR, ERNESTO SEVILLA CALLEJAS, - ABOGADO o, 
elf. OL - ato . 

Tol Dom. 171162. Polco 2 MATRICULA 185.- AMBATO,- "Hasta aquí la minuta, que los 

3 _ otorgantes la paprueban en todas sus partes, la misma 

*[| ..._que queda elevada a escritura pública, con toda su valip- 

5 ___dez legal. Yofg el Notario, para extender el presente 

6 instrumento, cumplÉ, previamente con las disposiciones 

legales del caso. Y leída que les fue, por mí el Notarib, 

Íntegramente a los otorgantes en presencia de los tes- 

tigos ya mencionados, de lo que también doy fé; aquellok 
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o. la ratifican y suscriben con los antedichos testigos y |: 
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S IGUEN LOS DEMAS DOCUMENTOS HAB= ILITANTES | 

AGREGADOS A LA PRESENTE ESCR ITURA | 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS . - = - / 

   



AA AX, 

“de mil novecientos ochenta y siete! nal 

socios señores : LUIS REDROBAN. «FLORES, 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIQS DB; " EME nove CONDORAZO - COUFANTA 
LIMITADA, DE VEINTE Y UNO DÉ TUE DE MED: 
SIETE. Y PE 

   
        

   
    

¿e y 
a ÓN Y e, % 

Ma .os a . e a 

pt senoía 
En la ciudad de Riobambe, a- 108. -vel ito 

se Ea 

A ” co 

  

socirl de 17 compañia la Termínal' pa ciudad. los 

JUETA- cóIERO PAGUAY., :, LEOPOL= 
DO BOR-"A *LY*REZ, MARCO POLO JAYORGA ,. JUAN TRIGOYA, JOSE QUISHPE , 
JORGE MOSQUERA, FAUSTO MAYORGA.y JULIO: ALCOÉER , . BOLIVAR HUILCAPI,MARCO 

HUTICAPT, SEGUNDO COPO, JAIME* RUIZ , PASCUA: IRIGC 2 y EDGAR COPO SAN=- 

CHEZ. , esco mino de ellos propietrrio de disa. perticipocioneos de mil 

sucres codo ona, a excepción, de los ¡peñores: ¡LUES REDROBAW FLORES, y 

"PASCUAL IRIGOYA nue tienen quince. ponticipabiones de un 11 sucres en 
dn unas. "allándose en consecuencia presentes los socios que repre - 

senton e ciento por cionto del capital. social de 128 compaúl» de -- 

CIENTO SESENTA MIL SUCRES, dividido en ciento sesenta participaciones 

de un mil sucres endo una, resuelven constitutree. en Junta General Ex”> 

treordineria de Socios a .efectos de tratsp.y resolver sobre los si - 
guientes asuntos e o 

AUMENTO DF CALTTAL Y REFORMA: DE ESTATUTOS DE LA A COSPAÑTA, 

Dirige la sesión el titular de la presidencia el señor LUIS REDROBAN 

FLORES y. -ctús como Secratario el Gerente'¡séóñor SEGUNDO .COPO FIALLOS.. 

El señor presidente explicó:a los socios que por habérse introducido 

uns reforma n 12 ley de Compafiias, el cepitál minimo actual de las 

compras de respozsebilidmd limitada es de SETECIENTOS MIL SUCRES, 

habiéndose concedido a les empresas que “tié8nen un enpital inferior a 

esa conntidrd hasta el 31 de diciembre del “ado ten curso , comó plazo 

pore nu? procedan e cumentrr $us capitales. de manera de alcanzar los 

minimos estabiecidos; en consecuencia, :signdo éste el coso de nuestr: 

coupoñfa, dijo el señor Presidente, es 'necésario adoptsr las correspon- 

dientes resoluciones. El señor. Garént e:enifestó que en razón de la | 

necesidad de capitelizer a la ámprésa; q pag la dificultades económi - 

cas nue el pals en general atraviesa -di php aumento de capital: debería 

realizarse en numeperio , pudiendo : pagargabún. Cincuenta por ciento - y 

el restante cincuenta por cierto los socfdB"lo* pagepTan én el plezo de 

un Pfño. El socio seffor JORGE MOSQUERA: púpuso . que aprovectiendo Lo opor- 

turidmnd del aumento de capital se. .nivele el número de participociones - 

que cad” uno tiene en la compañia :probishe que los socios señores : 

LUIS REDROBAN Y PASCUAL IRIGOYEN rebincih. “du derecho de preferencia 

pora suscrinir el presente eumentó”. 3 A Hipo 

en fevor del resto de socios. E pod 

el sumento de capitel se lo puede edi por o NOVENTA MN 

MIL SUCRES , mediante le susorirción dez y pnogientosiñovente partici- 
Y G y 

NE 

 



uu. Y 

paciores de » n mil sueres cada una , de las que a cada socio correr- 

ponderian senantro vnarticipociones y a los socios IRIGOYE. . REDROBA.s , 

cincuenta y cinco participaciones de un mil sucres cada un. 

Tomen 12 prisbra los señores LUIS REDROBAN y PASCUAL IRIGOYEN oulenos - 

indican nue renuncian expresamente a su derecho preferente en el pre - 

sente ammento e capital. 

Sometids » consideración de los socios la propuesta , luego de nleunas 

230) voerociones , la ¿unto resolvió por unanimidad: 

ajo Aummi"r ez capital soci”2l1de la compaífa de CIENTO SESENTA. ATL 

SUCPES , dividido en ciento sesenta participaciones de un mil su- 

cres cod una y el la suma de QOCHOCIENTOS NOVENTA 1 liIL SUC?RS, medidn- 

te leo suscripción de cochocientes$ noventa... muevas particip»ciones 20 

vn mil sueros cada una , de modo nue el capital socis2i de l: compañfa 

asgie=io >= > suma de "UN "ILLON CINCUENTA. -. “IL SUCRFS, divicido en 

12 Rinenente  Porrticipuciones de un mil sucres cade unza.; 

  

      

       

    

   

     

    

Joe ciediondo 17 renuncia expresa del derecho preferante por porte > 

los socios LUIS. REDROBA: Y' PASCUAT. TRIGOYEN, el sumento ncordodán 

serí£ suscrito y posado de 12 siguiente menera : Cada uno de los socias 

suscribe er nunersrio sesents perticipsciones de un mil sucros cada aro, 

os decir SESENTA “TL SICRTS, e excepción de los menc*r.indos señoras Pi- 

DTZOBAN E IPTGOYEN, quienes suscriben ci.ccuenta y cinco participociones 

de un mil suvcros cad: una, es decir CINCUENTA Y CINCO “IL SUCRES. Se 

resuelve , odemás nue el pago sea hecho en numerario de 12 siguiente mo- 

nera : Cincuenta por ciento a la fecha , mediante depósitos de cada so- 

cio =n lea cuenta de la compañia y el restante cincuenta por ciento en 

el plazo de "N AZO, 

Í sontinunción y como consecuencia del aumento resuelto , los socios a- 

probaron reformar el articulo quinto del estatuto social el que en ade- 

énte dirá : " ARTICULO QUINTO: DEL CA"ITAL'SOCIAL.- El capitel social 
A8 ln conmpeñle es de UN “YILLON .CINCUENTA , MIL SUCRES dividido en un mil 

Agicincuente * participaciones imuales, acumulativas e indivisibles de un 

mil sucres cada una. Los Certificados de “portación serán 'eutorizados 

i. les firmas del Presidente y del Gerente». Este capital se encuentra 
a 

     

. 

hanera : , 

| CAPITAL “ACTUA T. SA JU OM E NN T-“0 

FOCTO Je PARTICIP. VALOR N2PARTICIP. VALOR PAGADO Sai 
NULIERA= 
RIO. 

| DROGA: 15 "15.000,00 55 55.000,00 27.500,00 27.500,00 

GIO COSTERO 10 -10,000,00 60 60.000,00 30.000,00 30.00" ,00 

30"AL IRIGOYE: 15 15.000,00 55 55.000,00 2.500,00 27.500,00 
'DOLDO BORJA 10 10.000,00 60 60.000,00 30.000,00 30.000,00 

2C0 POLO YAYORGA 10 10.000,00 60 . 60.000,00 30.000,00 30.007,00 

1. IRIGOYA 10 10.000,00 60 60.000,00 30.000,00 30.000,00



SocTo 

, FOSE QUISFPE 

JORGE !LOSQUERA 

FAUSTO MAYORGA 

FIJLIO ALCOCER 

BO1IVAR NUILCAPI 

SEGUNDO COPO 

JATME RUIZ 

EDGAR COPO 

MARCO HUILCA PI 

SUMAN 

Por último, todos los socios por unanimidad 

sula sefund» de los estatutos , referente a 

Evscusdo 21 +trotamiento de los asuntos para 

Hhiantr y 17 

rorresoardientes, 

leida nur les foco 

das sms pertos 

  

= 2 

19 PARTICIP. VALOR NS PARTICIP. VALOR PAGADO 3£LD( 
¡UMERA= 
RTO 

10 10.000,00 60 60.000,00 30.000, 30.00% 

10 10.000,00 60 60.000,00 30.000, 30.00 

10 10.000,00 60 60.000,00 30.000, 30.001 

10 10.000,00 60 60.000,00 30.000, 30.00% 

10 10.000,00 60 60.000,00 30.000, 30.001 
10 10.000,00 60 60.000,00 30.000, 30.001 
10 10.000,00 60 60.000,00 30,000, 30.00, 
10 10,000,00 60 60.000,00 30.000, 30. 00( 

10 10.000,00 60 60.000,00 30.000, 30.001 

160 890  890.000,00445.000,445.00' 

presidensie “ismgso un receso para )-: 
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Cia 'de Transportes “CONDORAZO” Ltda. 

: DIRECCION: TERMINAL TERRESTRE - 

o RIOBAMBA - ECUADOR 
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rr error 

NOMPRAWTTP PO DE GESSNTE-SECRETARICO DE Lá EPWPRESA DE TRANSPCRTES 

" CONDORAZC" Cia Imtdea. 
Señor 
SEGUNDO COPO FIALLOS. : E 
Ciudad. 
Tn Junta Ceneral de Srcios, verificada con cerácter universal 

el días veinte de febrerc de wíl novecientos ochenta y siete 
ecnvalidaron y rivaliden ratificando a Usted., por meyoría - 
Stisoluta de votos en calidad de Getente-Secretsrio de nues _ 
tra impresó2s Dicha Institución fué registrada con el No.361 y 
Anotado en el Libro Repertorio con el No.3507 de 14 de Movb,79. 
£l convalidar dicho nombramiento,le ratifics le confianza - 
bara que desemveñe la misma designeción en el presente bie 

. . . . - 

nio económico y finenciero. 

   

   

Patticualer que consta enel Registro Social de Actas, de la 

Empresa de Transportes " Condcrazo" Cías. Lmtds, Y para ma_ 
yor verificación nueden remitirse e este libro, que reposa 
en el archive del Litro a mi custodia, 

. e TT o , 

A FeÍ ie RéArobán F. 
. PRESTNTNTE 

NOMPRAYTI7 INTA Y P SFETO N,.- Yo, SFGUNTP? COPO FIATIOS habiendo 
sido designado por maycría de pserticipsntes de le Compañía 
de Trensrertes " Condorezo" Cía Imtdea. m calidad de GERENTE 
SECRETARIO, prereto cvrplir la función encomendada y firmos 
YO, ABEPTO EL CARGO. (f£) : 
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Riobsmbs, enero 14 de 1.988 
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IMITAN MED REGIO o 04 PROPITDAD 

Quela inscrito en está fecha *l Nombrafríento queiartetede un el 

Registeo Merceotil con +1 Núr ro 11.- Arotedo bajo" el Número -- 

330 ¿Jl Tonsrtoerio.- Zibbszo:, »* % ús Feorero cr 1.988 | 

EL REGISTRADOR +, el / LS, l 
yo bo Poe ! deseo o 

y” DR IN 

(o Drug d1erio Rodas Granizt. * 

- eo ar ad rana pro | 
a Lo h . MOL ET e ndo e ro a ) 

  

  

a a. 

LD ES 23 OA DA, ¿OY 

RAZON 3 -En cumplimiento” a lo:dispuesto en el Artículo TERCERO, de la 

Resolución” húmero 88.5:2,F,109,de fecha 8 de Diciembre de 

1.988,emitida por la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE AMBATO, 

procedí a sentar razón. al margen de la metriz de la escritura 
2. Lo 3 a hr , 

presente, el hecho de su aprobación, de lo que doy fe.    Apbato, 13 de Diciembre de 1.988, 
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CINA TEL REGISTRO DA La PROIDAS 

Quica irscrito en este feche la escritura de “umente de Capi-J 
  

todoo 2 Se ¿ctetutos 

ennjantemente pon 

de TRANSPOR 72  COJDORAZO COMPAJTA 
/ 

lo Resnlugión de Comorofos “Amero y 
  

ejento nueve (109).- Con el 
Z, 

Número S.- Anotale naijo <l Número - 
  

184 del tenertorio.- Adermó%s se ha toros nota eiveen de la 
  

inecriísción de la Lscritura de Constitución, en cumplimiento - 
  

al Artículo cuicto dela ne:0.ución de CormmiAfag.- Riornis ta, 
  

27 de Enrro do 1.989. 
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